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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

Radicado No. 54-001-22-04-000-2022-00373-00 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

El señor WILLIAM OSWALDO ARIAS  BECERRA instauró acción de tutela 

en contra de la FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN ante la presunta 

vulneración de su derecho fundamental al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia y presentó una denuncia penal el 3 de junio del 

año 2022 en contra de la señora YOLIMAR ORTEGA, POR EL DELITO 

DE ABUSO DE CONFIANZA, radicada ante la OFICINA DE 

ASIGNACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la 

fecha no sabe que fiscalía le fue asignada la investigación.  

 

Una vez radicado el mecanismo constitucional por el señor WILLIAM 

OSWALDO ARIAS BECERRA, la OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE 

CÚCUTA mediante reparto asignó la acción de tutela al JUZGADO 

SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE CÙCUTA correspondiéndole el radicado No. 54001 

31 04 002 2022 00105 00. 

 
El 1 de julio del año 2022 el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CÙCUTA avocó 

el conocimiento de la acción de tutela oficiando a la FISCALÌA 

GENERAL DE LA NACIÓN, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, DEFENSORIA DEL PUEBLO y vinculando a la OFICINA DE 
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ASIGNACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y al 

DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALÍAS DE NORTE DE SANTANDER, 

OFICINA DE GESTIÓN DOCUMENTAL – SUBDIRECCIÓN APOYO A 

LA GESTIÓN DE LA FISCALÍA DE CÚCUTA, PROCURADURÍA 

REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER Y PROCURADURÍA 

PROVINCIAL DE CÚCUTA, y, ordenó a las autoridades accionadas 

rendir informe sobre los hechos que sustenta el señor WILLIAM 

OSWALDO  ARIAS  BECERRA en la solicitud de amparo. 

 

El JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE CÙCUTA, una vez obtenida la respuesta por 

parte del DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALÍAS DE NORTE DE 

SANTANDER quien indicó que la noticia criminal Nº 

540016001131202256118 había sido asignada a la FISCALÍA 16 

SECCIONAL DE PATRIMONIO ECONÓMICO DE CÚCUTA, motivo por 

el cual mediante auto de fecha 6 de julio del año 2022 el JUZGADO 

SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE CÙCUTA dejó sin efecto el auto de fecha 1 de julio 

del año 2022 y remitió por competencia la acción de tutela presentada por 

el señor WILLIAM OSWALDO  ARIAS  BECERRA ante la SALA PENAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA. 

 

Realizado el reparto de la acción de tutela presentada por el WILLIAM 

OSWALDO  ARIAS  BECERRA le correspondió a este despacho judicial 

y mediante auto de fecha 8 de julio del año 2022, admitió la acción de 

tutela oficiando a la FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN, 

PROCURADURÌA, DEFENSORÌA DEL PUEBLO y vinculando 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALIAS DE NORTE DE SANTANDER, 

VENTANILLA ÚNICA DE FISCALIAS DE NORTE DE SANTANDER, 

OFICINA DE ASIGNACIONES DE LA FISCALIAS DE NORTE DE 

SANTANDER, Y A LA SEÑORA YOLIMAR ORTEGA, FISCALÌA 04 

LOCAL UNIDAD CONCILIACIÒN PREPROCESAL Y QUERELLABLES 
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– CÙCUTA y se ordenó a las autoridades accionadas rendir informe 

sobre los hechos que sustenta el señor WILLIAM OSWALDO  ARIAS  

BECERRA en la solicitud de amparo. 

 

Una vez obtenida la respuesta por parte de la OFICINA DE 

ASIGNACIONES DE LA FISCALIAS DE NORTE DE SANTANDER indicó 

que la noticia criminal No. 540016001131202256118 actualmente fue 

asignada a la FISCALÌA 04 LOCAL UNIDAD CONCILIACIÒN 

PREPROCESAL Y QUERELLABLES – CÙCUTA, motivo por el cual este 

despacho vinculó a dicha fiscalía quien informó que la denuncia fue 

asignada el 11 de julio del año 2022 a esa fiscalía y actualmente está 

adelantado labores de campo para obtener elementos materiales de 

prueba.  

 

Además, este despacho realizó la búsqueda de la noticia criminal No. 

540016001131202256118, en el SPOA observando que actualmente la 

noticia criminal No. 540016001131202256118 está asignada y tiene el 

conocimiento de la indagación la FISCALÌA 04 LOCAL UNIDAD 

CONCILIACIÒN PREPROCESAL Y QUERELLABLES – CÙCUTA, tal 

y como se puede apreciar a continuación:  
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Demostrándose así, que este despacho judicial no tiene competencia 

para continuar con el trámite de la acción de tutela interpuesta por el 

señor WILLIAM OSWALDO ARIAS BECERRA en contra de la 

FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN, PROCURADURÌA, 

DEFENSORÌA DEL PUEBLO y vinculando DIRECCIÓN SECCIONAL 

DE FISCALIAS DE NORTE DE SANTANDER, VENTANILLA ÚNICA 

DE FISCALIAS DE NORTE DE SANTANDER, OFICINA DE 

ASIGNACIONES DE LA FISCALIAS DE NORTE DE SANTANDER, Y 

A LA SEÑORA YOLIMAR ORTEGA, FISCALÌA 04 LOCAL UNIDAD 

CONCILIACIÒN PREPROCESAL Y QUERELLABLES – CÙCUTA, 

pues se observa que en relación con las reglas de reparto que para el 

trámite de las acciones de tutela se ha dispuesto en el artículo 1º, 

numeral 4º del Decreto 333 del 06 de abril de 2021, lo siguiente: 

 

“El Decreto No. 333 del 06 de abril de 2021, “por el cual se 
modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del 
Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela”, en 
su artículo 4 establece lo siguiente 

 
Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones de los 
Fiscales y Procuradores serán repartidas, para su conocimiento 
en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 
autoridad judicial ante quien intervienen. Para el caso de los 
Fiscales que intervienen ante Tribunales o Altas Cortes, conocerán 
en primera instancia y a prevención, los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial. Para el caso de los Procuradores que intervienen 
ante Tribunales o Altas Cortes, conocerán en primera instancia y a 
prevención, los Tribunales Administrativos. (Negrilla de la Sala)”. 

 

Según lo expuesto, el presente asunto debe ser atendido por el superior 

funcional de la autoridad judicial ante quien interviene la FISCALÌA 04 

LOCAL UNIDAD CONCILIACIÒN PREPROCESAL Y QUERELLABLES – 

CÙCUTA, y como fue envida por competencia por el JUZGADO 

SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE CÙCUTA se devolverá la acción de tutela al 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
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CONOCIMIENTO DE CÙCUTA, quien deberá continuar con celeridad el 

trámite de esta acción. 

 

Es por lo anterior que se DEJA SIN EFECTO el auto de fecha 8 de julio del 

año 2022 mediante el cual se admitió la demanda, conservando válidas las 

pruebas aportadas al trámite y se ORDENA por parte de la secretaria la 

remisión de la presente acción tutela al JUZGADO SEGUNDO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CÙCUTA, 

quien deberá continuar con celeridad el trámite de esta acción y la 

resuelva dentro del término previsto en el Decreto 2591 de 1991. 

  

Por la Secretaría de la Sala, infórmesele al accionante lo dispuesto en el 

presente asunto.   

 

DESANÓTESE Y CÚMPLASE, 

 

 


